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Cuernavaca, Morelos, a cuatro de marzo de dos mil veinte.

V I S T O S para resolver en definitiva los autos del expediente

administrativo número TJA/3aS l2O7l2Ol9, promovido por 

' contra actos del ENCARGADO DE

DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚELTCN OCL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS; y,

RESULTANDO:

1,- Por auto de dos de octubre de dos mil diecinueve, se admitió

a trámite la demanda presentada por ,

contra actos de la SECRET-ARÍA DE SEGURIDAD pÚauCn DE

CUERNAVACA, MORELOS, de quien reclama la nulidad de "La resolución

de fecha 17 de AGOSTO del 2019 que dicto la Secretaría de Seguridad

Ptiblica de Cuernavaca, Morelos."(Sic). Con las copias simples, se ordenó

emplazar a la autoridad demandada para que dentro del término de DIEZ

OÍnS produjera contestación a la demanda instaurada en su contra, con

el apercibimiento de ley respectivo, concediéndose la suspensión

solicitada para efecto de que el ahora quejoso pueda conducir sin la

correspondiente licencia de para conducir.

2.- Emplazado que fue, por auto de treinta de octubre del dos mil

diecinueve, se tuvo por presentado a  , en su

caTácteT de ENCARGADO DE DESPACHO DE I.A SECRETARÍA DE

SEGURTDAD púaUCn DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS,

autoridad demandada en el presente juicio, dando contestación en tiempo

y forma a la demanda entablada en su contra, por cuanto a las pruebas

señaladas se le dijo que debía ofrecerlas en el momento procesal

opoftuno sin perjuicio de que las documentales exhibidas les fueran

tomadas en consideración al momento de resolver; escrito con el que se

ordenó dar vista a la parte actora para que hiciera valer las

manifestaciones que en derecho le correspondían.

3.- Mediante auto de veintiuno de noviembre del dos mil

diecinueve, se tuvo por perdido el derecho de la parte actora respecto de
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la contestación a la vista ordenada en relación a la contestación de

demanda de la autoridad demandada.

4.- Por auto de seis de diciembre del dos mil diecinueve; se hízo

constar que la actora no amplió su demanda dentro del término previsto

por el artículo 41 fracción II de la Ley de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos, aplicable al caso, por lo que se le precluyó su derecho para

hacerlo; en consecuencia, se ordenó abrir eljuicio a prueba por el término

de cinco días común para las partes.

5.- Previa certificación, mediante auto de quince de enero del año

dos mil veinte, se hizo constar que la autoridad demandada no ofrece

pruebas dentro del término concedido para tal efecto, pof lo que se le

precluyó su derecho para hacerlo, así mismo se acordó lo conducente

respecto de las pruebas ofrecidas por la parte actora y se señaló día y

hora para que tuviera verificativo la Audiencia de Ley.

6.- El treinta y uno de enero de dos mil veinte, tuvo verificativo

la Audiencia de Ley, en la que se hizo constar la Íncomparecencia de las

paftes, ni de persona alguna que legalmente las representara, no

obstante de encontrarse debidamente notificadas; toda vez que no había

incidencia alguna que resolver, se hizo constar que las pruebas al ser

documentales se desahogaban por su pr:opia y especial naturaleza, y toda

vez que no había pendientes de recepción, se procedió a la etapa de

alegatos, por lo que se hizo constar que las partes ofrecen por escrito los

alegatos que por su pafte correspondían, por último se citó a las partes

para oír sentencia, la que ahora se pronuncia al tenor de los siguientes:

CONSIDERANDOS:

r'- Este Tribunal de Justicia Administrativa en pleno es

competente para conocer y resolver el presente asunto, en términos de

lo dispuesto por los artículos 109 bis de la Constitución política del Estado

de Morelos; 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, L, 4,16, 18 inciso B) fracción II inciso a), y 26 de la
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Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos.

I[.- En términos de lo dispuesto en la fracción I del aftículo 86

de la Ley de Justicia Administrativa, se procede a hacer la fijación clara y

precisa de los puntos controveftidos en el presente juicio.

Así tenemos que el acto reclamado en la presenta instancia se

hizo consistir en la resolución de fecha diecisiete de agosto de dos

mil diecinueve, dictada por el ENCARGADO DE DESPACHO DE LA

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚELTCN DEL MUNICTPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, respecto del Recurso de

Inconformidad interpuesto por   

 con el número de expediente RI/080/2019-07, en

contra del acta de infracción de tránsito y vialidad número 22662.

III.- La existencia "del acto impugnado fue aceptada por la

autoridad demandada al momento de contestar la demanda incoada en

su contra, pero además quedó acreditada con la exhibición de las copias

certificadas del expediente RI/080/20t9-07 presentadas por la pafte

demandadal, documentales a las cuales se le confiere valor probatorio

pleno en términos de lo dispuesto por los aftículos 437,490 y 491 del

Código Procesal. Civil vigente en el Estado de Morelos, de aplicación

supletoria a la ley de la materia; de la que se desprende que el diecisiete

de agosto de dos mil diecinueve, el ENCARGADO DE DESPACHO DE LA

SECRFTARÍA DE SEGURIDAD PÚELTCN DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, resolvió el Recurso de Inconformidad

interpuesto por  A, radicado con el

número de expediente RI/080/2019-07, determinando improcedente el

mismo, declarando la validez del acto recurrido.

IV.- La autoridad demandada ENCARGADO DE DESPACHO DE LA

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚELICR DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS; al producir contestación a la demanda incoada

en su contra al comparecer al juicio, hizo valer las causales de
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improcedencia previstas en las fracciones III, X, XIV y XVI del artículo 37

de la ley de la materia; consistentes en que eljuicio ante este Tribunal es

improcedente contra ados que no afecten el interés jurídico o legítimo

del demandantq, que es improcedente contra actos consentidos

tácitamente, entendiéndose por tales, aquellos en contra de los cuales no

se promueua el juicio dentro del término que al efecto señala esta Ley;

que es improcedente cuando de las constancias de autos se desprende

claramente que el acto reclamado es Ìnexistenfe y que es improcedente,

en los dem¿ís casos en que la improcedencra resulte de alguna disposición

de esta Ley, respectivamente.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción

III del artículo 76 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, consistente en que el juicio de nulidad es improcedente contra

ados que no afecten los inter.eses jurídicos del demandante.

Lo anterior es así, porque el acto reclamado en el juicio lo es la

resolución de fecha diecisiete de agosto de dos mil diecinueve, dictada

por el ENCARGADO DE D.ESPACHO DE t-A SECRETARÍA Or SEGURIDAD

pÚaLlcn DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, respecto del

Recurso de Inconformidad interpuesto por   

 cQn el número de expediente RI/080120L9-07, interpuesto

por el ahora quejoso en contra.del acta de infracción de tránsito y vialidad

número 22662.

Es infundada la causal de improcedencia prevista en la fracción X

del aftículo 37 de la ley de la materia, consistente en que eljuicio de nulidad

es improcedente contra actos consentidos tácitamente, entendiéndose por

tales, aquellos en contra de los cuales no se promueva el juicro dentro del

término que al efecto señala esta Ley.

Toda vez que si la resolución impugnada en el juicio fue der

conocimiento de la parte quejosa el trece de septiembre de dos mil

diecinueve y la demanda fue presentada el día diecinueve de septiembre de

la referida anualidad, es inconcuso que se encuentra dentro del término de
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qu¡nce días hábiles previsto en la fracción I del artículo 40 de la ley de la

materia

De igual forma, resulta infundada Ia causal prevista en la

fracción XIV del artículo 37 de la ley de la materia consistente en eljuicio

ante este Tribunal es improcedente cuando de las constancias de autos

se desprende claramente que el acto reclamado es inextstente.

Porque de conformidad con la documental valorada en el

considerando tercero del presente fallo, quedo acreditada la existencia de

resolución impugnada en eljuicio

Del mismo modo, resulta infundada la causal de improcedencia

prevista en la fracción XVI del artículo 37 de la Ley de Justicia

Administrativa del Estado de Morelos, consistente en que el juicio ante

este Tribunal es improcedente en los demás casos en que la

improcedencia resulte de alguna disposición de esta Ley.

Analizadas las constancias que integran los autos, este Tribunal

no advieftq que se actualice la improcedencia del juicio como

consecuencia de alguna disposición de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos; por tanto, se procede enseguida al estudio de

fondo de la cuestión planteada.

V.- Las razones de impugnación hechas valer por el actor,

aparecen visibles a fojas de la dos a la trece del sumario, mismas que se

tienen por reproducidas como si a la letra se insertasen, en obvio de

repeticiones innecesarias.

Son fundados y,suficientes los argumentos veftidos por el

actor en sus motivos de impugnación para decretar la nulidad de la

resolución impugnada, como se explica a continuación.

En efecto, el promovente alega que la autoridad responsable, en

la resolución emitida, no analiza los agravios efectivamente hechos valer

por su parte en relación a que es ilegal que le hayan infraccionado por
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cuanto a la vigencia de las placas que porta su vehículo, cuando sus

placas son del estado de Guerrero, sin que tal acto de autoridad esté

debidamente fundado y rnotivado, lo que le causa perjuicio en su esfera

jurídica.

La autoridad demandada al momento de producir contestación al

juicio, manifestó sustancialmente, que son inoperantes por insuficientes

los agravios que hace valer el demandante; por lo que debe confirmarse

en acto reclamado.

En este contexto, son fundados los argumentos en estudio,

porque analizada el acta de infracción que origina la interposición del

recurso de inconformidad identificada con el número de folio 22662,

expedida a las trece horas con diez minutos, del doce de julio de dos mil

diecinueve, pof   ' (sic), identificación folio

 '(sic), en su carácter de AGENTE DE TRANSITO ADSCRITO A LA

DIRECCIÓN GENERAL DE LA POUCÍN VNI DE LA SECRETARÍN OT

SEGURIDAD CIUDADANA DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS,

exhibida por la pafte demandada, documental que obra en el expediente

presentado por la demandada -ya valorado- del cual se tiene que el

motivo de la infracción lo es por " circular con placa no vigentd' y el

fundamento legal de tal conducta lo es "19-f', estableciéndose en la

misma infracción que la citada placa de circulación tiene el número 

del Estado de Guerrero2.

Ahora bien, con la finalidad de salvaguardar el derecho a la tutela

jurisdiccional del aquí actor, de conformidad con lo previsto por el artículo

1 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, que establece que este órgano jurisdiccional está dotado de

plena jurisdicción, autonomía e imperio suficiente para hacer cumplir sus

determinaciones; y que las resoluciones que emita deberán apegarse a

los principios de legalidad, máxima publicidad, respeto a los derechos

humanos, verdad material, razonabilidad, proporcionalidad, presunción

de inocencia, tipicidad y debido proceso; este Tribunal asume
jurisdicción y se pronuncia respecto al agravio hecho valer por la parte

6
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TRIBUMT DE JUSTCIAADMINISTRATIVA

DELESTAD.DEMo*'otuatora 
dentro del recurso de inconformidad interpuesto en contra del acta

de infracción número 22662.

Esto es así, ya que, en la resolución impugnada, la autoridad

demandada al referirse a los agravios expresados por el ahora inconforme

señala;

...5i bien es ciertq elrecurrente manifresta gue en la emßicín del a
infracción de tránsito identifrcada con el número de folio 22662, la
autoridad competente no cumplió como lo establecido por el
artículo 6 de la Ley de Procedimienito Administrativo para el Estado
de Morelos, tambtén lo es que no hace referencta alguna respecto
a qué punto en especifrco de dicho ordinal se ha dejado de cumplir
y como resulta afectada su esfera jurídica con la supuesta omisión,
así como dnexar a su escrito fotogrqfía a color de la placa de
circu/ackín, la cual muestra que efectivamente transgrediri el
Reglamento de Transtto y Vralidad para el Municipro de
Cuernavaca, More/os... ante e//o esta autoridad considera las
mantfestaciones que hace valer el recurrente en su escrito de
inconformrdaQ resultan rmprocedentes e tnsufrcientes...
Analizando el ado recurndo conststente en el acta de infracción de
tránsito número de folio 22662, de fecha doce de julio de dos mil
diecinueve, que obra en autos en copra simple, tenemos que en el
mßmo se aprecia que es emittdo þor autoridad competente... la
fracción V del ordinal antes transcrito determina como autondad
de transito y vialrdad municipal a quien ostente el cargo de policía
rasol y en la especie, tal y como se aprecia en la documental que
obra en autos... se establece de una parte elfundamento legal con
el que actuó el ejecutante del acto de autoridad así como el cargo
que ostenta... la conducta realtzada por el recurrente, conststente
en presuntamentacircular con placas no uigentes, como se asenftí
en el acto recurrido, se actualtza la hipótests contentda en aquel,
que señala que denVado del hecho suscitado por parte del
recunente como lo señala dentro de su escríto e el cual acepto
quedase con el golpe que le ocasionaron... la infracción tiene su
origen en una causa específrca, como lo es por la falta establecÌda
conststente en : "CIRCUUR CON PUCAS NO VIGENTES" cuya
frnalidad lo es sancionar dicha conducta antl¡'uridica y hacer
respetar las disposiciones de orden pÚblico que regulan el transito
y uialidad dentro del municipio de Cuernavaca ,More/os... (sic)

Sin que del texto transcrito se obserue que el ENCARGADO DE

DESPACHO DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICN DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, al momento de resolver el

Recurso de Inconformidad interpuesto por   

A, haya efectivamente establecido si las razones y

fundamentos legales plasmados por el Agente de Policía de Tránsito y

Vialidad en el acta de infracción folio 22662, expedida a las trece horas

con diez minutos, del doce de julio de dos mil diecinueve al ahora quejoso,

por circular con placas del Estado de Guerrero, se ajustan a derecho.
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Pues el artículo 19 fracción I del Reglamento de Tránsito y

Vialidad para el Municipio de Cuernavaca, Morelos, dice:

AÊículo 19.- Podrán transitar en las vialidades del Municipio

I.- Los vehículos inscritos en los registros de la Secretaría Estatal,
en las Oficinas de Tránsito de cualquier Entidad Federativa o de las
Autoridades Federaläs y que tengan placas o permisos vigentes; y

Precepto legal del que,ge desprende que podrán transitar en las

vialidades del Muniçipio, los vehículos inscritos en los registros de la

Secretaría Estatal, en las Ofìcinas de Tránsito de cualquier Entidad

Federativa o de las Autoridades Federales y que tengan placas o permisos

vigentes.

En este contexto, le asiste razón a la pafte actora en viftud de

que analizada el acta de infracción motivo del recurso impugnado, se

advierte que. el Oficial de Tránsito que la realiza, no señaló en forma

precisa las razones, motivos o circunstancias especiales que le

llevaron a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto

previsto por la norma legal invocada como fundamento; esto es,

no precisó de qué forma corroboró que efectivamente las placas del

vehículo con el que circulaba el conductor no se encontraban vigentes

como lo prevé el precepto legal antes transcrito; por tanto, la infracción

impugnada adolece de la debida motivación, incumpliendo así con el

requisito previsto en el aftículo 16 de la Constitución federal, por tanto

resulta ilegal.

En efecto, una dejas garantías que encierrc el artículo 16 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos lo es que todo acto

de molestia debe provenir de autoridad competente que funde y motive

la causa legal de su procedimiento; entendiéndose por fundamentación

y motivación, la expresión precisa del precepto legal aplicable al caso,

las circunstancias especiales, razones paËiculares o causas

inmediatas para la emisión del acto; siendo necesario, además,

aolicables al caso.

I
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Es así que correspondía al Agente de Tránsito y Vialidad al

momento de expedir el acta de infracción impugnada señalar en forma

precisa los hechos y motivos constitutivos de la infracción que

centravienen las disposiciones del Reglamento de Tránsito y Vialidad para

el Municipio de Cuernavaca, Morelos, cometidos por el aquí actor, para

con ello cumplir con la debida motivación, entendida como la causa

inmediata para la emisión del acto,

Puesto no basta que el Agente de Policía de Tránsito y Vialidad al

elaborar el acta de infracción folio 22662, haya señalado como motivo de

la infracción "CIRCUUR CON PUC S NO VIGENTE" (sic), pues debió

explicar de manera clara al conductor o propietario del vehículo el motivo

que sustentó la emisión del acta de infracción impugnada, con

fundamento en lo previsto por el artículo 19 fracción I del Reglamento de

Tránsito y Vialidad para el Municipio de Cuernavaca, Morelos.

Bajo esta tesitura, con fundamento en lo previsto en la fracción

III del artículo 4 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, quq en su parte conducente establece; "Serán causas de nulidad

de los actos tmpugnados:... ffi,- Vicios del procedrmiento siempre que

afecten las defensas del paftrcular y trasciendan al sentido de la

resolución impugnada'f se declara la ilegalídad y como consecuencia la

nulidad lisa y llana de la resolución de diecisiete de agosto de

dos mil diecinueve, dictada por el ENCARGADO DE DESPACHO DE LA

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLTCN DEL MUNICIPIO DE

CUERNAVACA, MORELOS, respecto del Recurso de Inconformidad

interpuesto por  A, con el número de

expediente RI/080/2019-07; en consecuencia, se declara la nulidad

lisa y llana del acta de,infracción de tránsito y vialidad número

22662t expedida por  , identificación folio

, en su carácter de Agente de Policía de Tránsito y Vialidad adscrito

a la Dirección General de Poiicía Vial de esa dependencia municipal.

Por lo que de conformidad con lo previsto por el segundo párrafo

del aftículo 89 de la Ley de-Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

I
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que establece que la nulidad dejará sin efecto el acto impugnado y las

autoridades responsables quedarán obligadas a otorgar o restituir al actor

en el goce de los derechos que le hubieren sido indebidamente afectados

o desconocidos.

Consecuentemente, atendiendo las pretensiones deducidas en el

juicio que se resuelve, es procedente la devolución al hoy inconforme

de la licencia de para conducir retenida por la autoridad como garantía

de la infracción levantada.

En este contexto, se condena a la autoridad demandada

ENCARGADO DE DESPACHO DE tA SECRETARÍA DE SEGURIDAD

PÚALICA DEL MUNICIPIO DE CIJERNAVACA, MORELOS, A dCVOIVCT AI hOY

inconforme    , la licencia de para

conducir retenida por la autoridad como garantía de la infracción

levantada.

Misma que la autoridad responsable deberá depositar ante las

oficinas de la Tercera Sala de este Tribunal, concediéndole para tal efecto,

un término de diez días hábiles, contados a partir de que la presente

quede firme, apercibido que en caso de no hacerlo así, se procederá en

su contra conforme a las reglas de la ejecución forzosa contenidas en los

aftículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, en la inteligencia de que todas las autoridades que por sus

funciones deban interuenir en el cumplimiento de esta sentencia, están

obligadas a ello, aún y cuando no hayan sido demandadas en el presente

juicio.

En aval de lo afirmado, se transcribe la tesis de jurisprudencia en

materia común número la,lJ. 5712007, visible en la página t44 del

Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta )C(V, mayo de 2007,

correspondiente a la Novena Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Cofte de Justicia de la Nación, de rubro y texto siguientes:

AUTORIDADES NO SENALADAS COMO RESPONSABLES.
ESTAN OBLIGADAS A REALIZAR LOS ACTOS NECESARIOS
PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

10
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AMPARO.3 Aun cuando las autoridades no hayan sido designadas
como responsables en el juicio de garantías, pero en razón de sus
funciones deban tener interuención en el cumplimiento de la

ejecutoria de amparo, están obligadas a realizar, dentro de los
límites de su competencia, todos los actos necesarios para el
acatamíento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que
logre vigencia real f eficacia práctica.

En esta tesitura, al resultar fundado el argumento en estudio, se

hace innecesario entrar al análisis de las demás razones de impugnación,

sin que implique violación procedimental alguna, pues en nada cambiaría

el sentido del presente fallo.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

VI.- Se levanta la suspensión concedida en auto de dos de

octubre de dos mil diecinueve.

Por lo expuesto y fundado y además con apoyo en lo dispuesto

en los artículos 1, 3, 85, 86 y 89 de la Ley de Justicia Admínistrativa del

Estado de Morelos, es de resolverse y se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución.

SEGUNDO.- Son fundadas las razones de impugnación hechas

valer por   A contra actos del

ENCARGADO DE DESPACHO DE LA SECRFTARÍN OT SEGURIDAD PÚBLICA

DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, en términos de los

argumentos veftidos en el considerando V de la presente sentencia;

consecuentemente,

TERCERO,- Se declara la ilegalidad y como consecuencia

la nulidad lisa y llana de la resolución de trece de julio de dos mil

dieciocho, pronunciada por el ENCARGADO DE DESPACHO DE LA

TRI zuML DE JUSTCI AADM INISTRATI/A

DEL ESTADO DE MORELOS
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sEcRErAúA DE sEGURTDAD púaucn DEL MuNrcrpro DE

CUERNAVACA, MORELOS, dentro del expediente administrativo número

RI/080/20t9-07, formado con motivo del recurso de inconformidad

interpuesto por ; en consecuencia,

CUARTO.- Se declara la nulidad lisa y llana del acta de

infracción de tránsito yvialidad número 22662, expedida por 

, identifìcación folio  en su carácter de Agente

de Policía de Tránsito y Vialidad adscrito a la Dirección General de Policía

Vial de esa dependencia municipal; por lo que,

QUINTO.- Se condena a la autoridad demandada ENCARGADO

DE DESPACHO DE I.A SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBUCN DEL

MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, a devolver al hoy inconforme

  la licencia de para conducir retenida

por la autoridad como garantía de la infracción levantada, concediéndole

para tal efecto, un término de diez días hábiles, contados a partir de

que la presente quede firme, apercibida que en caso de no hacerlo así,

se procederá en su contra conforme a las reglas de la ejecución foaosa

contenidas en los aftículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos.

SEXTO.- Se levanta Ia suspensión del acto reclamado,

concedida en auto del dos de octubre de dos mil diecinueve.

SEPTIMO.- En su oportunidad archívese el presente asunto

como total y definitivamente concluido.

NOTIFIQU ESE PERSONALM ENTE.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los

integrantes del Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, Magistrado Presidente Licenciado MANUEL GARCÍA

QUINTANA& Ttular de la Cuafta Sala Especializada en

Responsabilidades Administrativas; Magistrado M. en D. MARTÍN

JASSO Oí¡Z', Ttular de la Primera Sala de Instrucción; Magistrado

Licenciado GUILLERMO ARROYO CRUZ, Ttular de la Segunda Sala

12



'1 t-

Arul TJA EXPEDTEfl TE TtA /3 aS/ 2 O 7/ 2 O 7 9

-IRIBUML 
DE JUSTCIAADMINISTRA'ITVA

DELESTADODEMORROS ,-..I-
de Instrucción; Magistrado"Dr. JOR.GE ALBERTO ESTRADA cuEVAS,

Titular de la Tercera sala de Instrucción y ponente en este asunto; y

Magistrado M. en D. JOAQUÍN nOqUE GONZÁLEZ CEREZO, Titular

de la Quinta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas;

ante la Licenciada ANABEL SALGADO cAprsrRÁN, secretaria General

de Acuerdos, quien autoriza y da fe.

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MORELOS EN PLENO.

MAG

QUINTANAR
TITUI.AR DE I-A CUARTA SAI.A ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS
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M. EN D. oi,tz
TTTUI.AR DE LA PRIMERA SAI.A CCIÓN

LI RROYO CRUZ
TITUTAR DE INSTRUCCION

Dr. CUEVAS
TITUI.AR DE I.A TERCERA INSTRUCCION

N ROQUE EZ CEREZO
TITUT-AR DE l-A QUINTA ESPECIALIZADA
EN RESPONSABILIDADES
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